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ACUERDOS 
CONSEJO 

DE GOBIERNO 
17 de julio de 2024 

 
CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, JUSTICIA Y 
ADMINISTRACIÓN LOCAL 
 

• Acuerdo por el que se aprueban ayudas de reequilibrio territorial y se 
autoriza la concesión directa de una subvención al amparo del artículo 4.5 
apartado c) de la Ley 2/1995, de 8 de marzo, de Subvenciones de la 
Comunidad de Madrid y un gasto de 4.500.000 euros para su ejecución. 

• Acuerdo por el que se autoriza el gasto plurianual de 4.497.906,09 euros, 
para los años 2024-2027, derivado de la prórroga del contrato de servicio 
de “Gestión integral de tres centros de día, un programa de ejecución de 
medidas en medio abierto y un programa de apoyo educativo y 
sociofamiliar adscritos a la ARRMI, para la ejecución de medidas y otras 
actuaciones de medio abierto previstas en la Ley Orgánica Reguladora de 
la Responsabilidad Penal de los Menores (5 lotes)”, para el periodo 
comprendido entre el 1 de enero de 2025 y el 31 de diciembre de 2026. 

• Acuerdo por el que se autoriza la celebración, por procedimiento abierto 
con pluralidad de criterios y tramitación urgente, del contrato “Servicio de 
transporte con vehículos adaptados y conductores para prestar información 
y atención presencial al ciudadano en municipios de la Comunidad de 
Madrid” y se autoriza el gasto plurianual para los años 2024-2026 por 
importe 3.130.642,96 euros. 

• Acuerdo por el que se solicita a la Asamblea de Madrid la celebración del 
debate sobre la orientación política general del Gobierno de acuerdo con lo 
previsto en el artículo 218 del reglamento de la Asamblea de Madrid.  

• Informe por el que se da cuenta de la propuesta de adjudicación del 
contrato “Obras de construcción del nuevo edificio judicial de Móstoles 
(Madrid)”, a favor de “GESTIÓN Y EJECUCION DE OBRA CIVIL, S.A.” por 
un importe total de 37.533.966,22 euros y un plazo de ejecución de 32 
meses. 

• Informe por el que se da cuenta de la inexistencia de duplicidades en la 
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actividad de “Bonos de consumo, comercio y hostelería de Alcobendas” del 
Ayuntamiento de Alcobendas, respecto a las competencias ejercidas y 
servicios prestados por la Comunidad de Madrid. 

 

 
CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, HACIENDA Y EMPLEO 
 

• Acuerdo por el que se aprueba el Proyecto de Ley por la que se modifica 
el Texto Refundido de las Disposiciones Legales de la Comunidad de 
Madrid en materia de tributos cedidos por el Estado, aprobado por Decreto 
Legislativo 1/2010, de 21 de octubre, del Consejo de Gobierno, para 
incorporar medidas fiscales con el fin de favorecer el acceso a la vivienda y 
el cambio de residencia a municipios en riesgo de despoblación, y se 
ordena su remisión a la Asamblea de Madrid para su tramitación. 

• Acuerdo por el que se autoriza un gasto de 19.000.000 euros, para la 
concesión de subvenciones para la financiación de acciones formativas 
vinculadas al Catálogo Nacional de Cualificaciones Profesionales dirigidas 
prioritariamente a trabajadores ocupados, para 2024. 

• Acuerdo por el que se autoriza un gasto de 25.500.000 euros, para la 
concesión de subvenciones para la financiación de programas de 
formación dirigidos prioritariamente a trabajadores ocupados, no 
conducentes a la obtención de certificados de profesionalidad, para 2024. 

 

 
CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y 
UNIVERSIDADES   
 

• Acuerdo por el que se autoriza, con carácter global, el número máximo de 
unidades a concertar para el curso escolar 2024-2025. 

• Acuerdo por el que se convalida un gasto por importe de 164.944,79 
euros, correspondiente a la prestación del servicio de limpieza ordinario en 
seis centros específicos de Formación Profesional, durante el periodo 
comprendido entre el 1 de enero y el 15 de abril de 2024, realizado por la 
empresa “Limpiezas y Servicios Salamanca S.A.”. 
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CONSEJERÍA DE VIVIENDA, TRANSPORTES E 
INFRAESTRUCTURAS 
 

• Acuerdo por el que se convalida un gasto de 440.772,30 euros (IVA 
incluido), derivado de la prestación del servicio de mantenimiento de las 
instalaciones semafóricas y luminosas, del alumbrado exterior y del 
equipamiento de control de las carreteras de la Comunidad de Madrid. 
Años 2018-2021. Lote 1, por la empresa ALUMBRADOS VIARIOS, S.A. 
entre el 9 de noviembre del 2023 y el 29 de febrero del 2024, ambos 
inclusive. 

• Informe por el que se da cuenta de la propuesta de adjudicación por 
Metro de Madrid, S.A., para la contratación del servicio de achatarramiento 
de coches 5000 1ª, 5000 2ª, 5000 3ª y vehículos auxiliares y desmontaje 
de equipos para su recuperación, a la empresa DEMOLICIÓN Y 
DESCONTAMINACIÓN, S.L., por un importe de 2.112.528,96 euros (IVA 
incluido) y un plazo de ejecución de 48 meses. 

 

 

CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE, AGRICULTURA E 
INTERIOR 

 

• Acuerdo por el que se aprueba el gasto por importe de 1.653.724,14 
euros para hacer frente al cumplimiento de la sentencia nº 280/2023, de 9 
de octubre, del Juzgado de Primera Instancia nº 72 de Madrid, en el 
procedimiento ordinario 293/2022, en la que se estima parcialmente la 
demanda presentada por la mercantil Lantania S.A.U., rectificada y 
complementada por Auto de 5 de diciembre de 2023 de dicho Juzgado. 

• Acuerdo por el que se autoriza la celebración del convenio entre el Ente 
Público Canal de Isabel II y el Ayuntamiento de Colmenar del Arroyo, por el 
que se instrumenta la concesión directa de una ayuda en especie a dicho 
ayuntamiento para la renovación de las infraestructuras hidráulicas de 
alcantarillado en ese municipio, por importe de 9.065.377,74 euros. 

• Acuerdo por el que se autoriza la celebración del convenio entre el Ente 
Público Canal de Isabel II y el Ayuntamiento de Belmonte de Tajo, por el 
que se instrumenta la concesión directa de una ayuda en especie a dicho 
ayuntamiento para la renovación de las infraestructuras hidráulicas de 
alcantarillado en ese municipio, por importe de 4.634.390,08 euros. 

• Acuerdo por el que se autoriza la celebración del convenio entre el Ente 
Público Canal de Isabel II y el Ayuntamiento de Valverde de Alcalá, por el 
que se instrumenta la concesión directa de una ayuda en especie a dicho 
ayuntamiento para la renovación de las infraestructuras hidráulicas de 
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alcantarillado en ese municipio, por importe de 2.476.243,84 euros. 

• Acuerdo por el que se modifica el Acuerdo del Consejo de Gobierno, de 
11 de octubre de 2023, por el que se aprueba definitivamente la 
Modificación Puntual del Plan General de Ordenación Urbana de Madrid 
para incluir en el Catálogo de Edificios Protegidos, los bienes denominados 
"Escuela Logística del Ejército de Tierra. Edificios Alojamientos" y "Escuela 
Logística del Ejército de Tierra. Edificio Docente" (Acuartelamiento San 
Cristóbal de Villaverde y Edificio de Alojamientos y Edificio Docente de la 
antigua Escuela Logística del Ejército de Tierra, según nomenclatura del 
Ministerio de Defensa) Número de Catálogo 99118. 

• Informe por el que se da cuenta de la propuesta de adjudicación por 
Canal de Isabel II, S.A. M.P., del contrato titulado «Servicios de desarrollo, 
evolución y puesta en marcha de la programación estandarizada de los 
sistemas de control, telecontrol y digitalización de las instalaciones de 
proceso del ciclo del agua» dividido en tres lotes, a las empresas 
CREACONTROL AUTOMATIZACIÓN INDUSTRIAL, S.A., (lote 1), por 
importe de 1.039.535 euros, IVA excluido, ELECTROMONTAJES 
ACOEMAN, S.L., (lote 2), por importe de 724.000 euros, IVA excluido, y 
ADASA SISTEMAS, S.A.U., (lote 3), por importe de 995.328,03 euros, IVA 
excluido, con un plazo de ejecución de cuatro años. 

• Informe por el que se da cuenta de la propuesta de adjudicación por 
Canal de Isabel II, S.A. M.P., del contrato titulado «Obras de 
automatización e integración en el sistema de telecontrol de las estaciones 
elevadoras de la red de distribución (tercera fase)» dividido en tres lotes, a 
las empresas E.I.E.N, S.L., (lote 1), por importe de 3.194.848,77 euros, IVA 
excluido, ELECTROMONTAJES ACOEMAN, S.L., (lote 2), por importe de 
3.914.915,43 euros, IVA excluido, y CONSULTORÍA DE SOFTWARE Y 
SISTEMAS DE CONTROL, S.L., (lote 3), por importe de 2.912.249,02 
euros, IVA excluido, con un plazo de ejecución de cuatro años. 

 

 
CONSEJERÍA DE SANIDAD 

 

• Acuerdo por el que se autoriza la celebración del contrato basado en el 
Acuerdo Marco 202001AM0004 para la selección de suministradores de 
vacunas de calendario y otras para determinados órganos de contratación 
de la Administración General del Estado, las ciudades de Ceuta y Melilla y 
varias Comunidades Autónomas, para el Lote 20 “Vacuna frente a 
rotavirus” en la Comunidad de Madrid, y se autoriza un gasto plurianual 
para las anualidades de 2024, 2025 y 2026 de 19.198.400 euros (IVA 
incluido). 

• Acuerdo por el que se aprueba un gasto por importe de 14.967.511,37 
euros (IVA exento), para proceder al pago de la liquidación del ejercicio 
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2022, del contrato de gestión de servicio público, modalidad de concesión, 
de la asistencia sanitaria especializada correspondiente al Hospital 
Universitario de Torrejón, a favor de la sociedad concesionaria TORREJÓN 
SALUD S.A. 

• Acuerdo por el que se convalida el gasto relativo al servicio de limpieza 
integral del Hospital de Emergencias Enfermera Isabel Zendal, prestado 
por la empresa SERVEO SERVICIOS, S.A.U., durante el período del 1 de 
febrero al 30 de abril de 2024, por un importe de 447.603,75 euros (IVA 
incluido). 

• Acuerdo por el que se autoriza a la Consejería de Sanidad la publicación, 
en el Portal de Transparencia de la Comunidad de Madrid, de la consulta 
pública relativa al proyecto de decreto de ordenación del sistema de 
formación sanitaria especializada de la Comunidad de Madrid. 

 

 
CONSEJERÍA DE FAMILIA, JUVENTUD Y ASUNTOS 
SOCIALES 

 

• Acuerdo por el que se autoriza la celebración, por procedimiento abierto 
con pluralidad de criterios, del contrato de servicios denominado: 
“Acogimiento residencial de menores con discapacidad moderada o severa 
y con necesidad de cuidados sociosanitarios, atendidos con cargo a la 
Dirección General de Infancia, Familia y Fomento de la natalidad (4 Lotes)” 
y se autoriza un gasto plurianual por importe de 6.596.355,92 euros, para 
los años 2024 a 2027. 

• Acuerdo por el que se aprueba un gasto por importe de 634.360,79 
euros, derivado de la revisión del precio, para 2024, del contrato de gestión 
de servicio público, modalidad concesión, para la “Atención a personas 
mayores en la Residencia y Centro de Día Isla Malaita de Madrid” (63 
plazas en residencia, 20 en centro de día), adjudicado a la UTE Levante 
Centro, S.A. y Centro de Asistencia al Mayor, S.A. 

• Acuerdo por el que se convalida un gasto por importe de 537.915,85 
euros, derivado de la prestación del servicio de teleasistencia en la 
Comunidad de Madrid en la “Zona Metropolitana Este”, por la empresa 
Quavitae Servicios Asistenciales, S.A.U., durante los meses de enero, 
febrero, marzo y abril de 2024. 

• Acuerdo por el que se convalida un gasto por importe de 711.702,35 
euros, derivado de la prestación del servicio de teleasistencia en la 
Comunidad de Madrid en la “Zona Metropolitana Oeste”, por la empresa 
Servicios de Teleasistencia, S.A., durante los meses de enero, febrero, 
marzo y abril de 2024. 

• Acuerdo por el que se convalida un gasto por importe de 417.845,83 
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euros, derivado de la prestación del servicio de teleasistencia en la 
Comunidad de Madrid en la “Zona Periférica”, por la UTE FERROVIAL 
SERVICIOS, S.A. Y SANIVIDA, S.L., durante los meses de enero, febrero, 
marzo y abril de 2024. 

• Acuerdo por el que se autoriza un gasto por importe de 4.827.715,85 
euros, derivado de la adenda de modificación del Convenio de 
colaboración entre la Comunidad de Madrid y el Ayuntamiento de Madrid 
para el desarrollo de la Atención Social Primaria y otros programas por los 
Servicios Sociales de las Entidades Locales para el año 2024. 

• Informe por el que se da cuenta de la propuesta de adjudicación del 
contrato de servicios denominado: “Mejora continua del servicio de 
restauración ofrecido en las Residencias de Personas Mayores durante 
2024-2027”, a favor de la entidad BUREAU VERITAS IBERIA, S.L.U., por 
un importe total de 6.157.556,90 euros y un plazo de ejecución de 4 años. 

 

 
CONSEJERÍA DE CULTURA, TURISMO Y DEPORTE 
 

• Decreto por el que se declara Bien de Interés Cultural de la Comunidad 
de Madrid, la pintura titulada “Guillermo Raymundo de Moncada visitando a 
la Reina de Aragón”, obra de Jan van Kessel el Viejo y Luigi Primo Gentile. 

• Acuerdo por el que se autoriza la celebración de un contrato basado en el 
Acuerdo Marco de servicios dirigidos a la compra de espacios en medios 
de comunicación y demás soportes publicitarios, para la difusión de 
campañas de publicidad institucional y otros anuncios oficiales de la 
Comunidad de Madrid, lote 1, Medios Off line, para la realización de una 
campaña de Promoción turística de Patrimonio mundial en Madrid (ámbito 
local) y se aprueba un gasto por importe de 708.876,51 euros. 

• Acuerdo por el que se autoriza la celebración de un contrato basado en el 
Acuerdo Marco de servicios dirigidos a la compra de espacios en medios 
de comunicación y demás soportes publicitarios, para la difusión de 
campañas de publicidad institucional y otros anuncios oficiales de la 
Comunidad de Madrid, lote 1, Medios Off line, para la realización de una 
campaña de Promoción turística de Patrimonio mundial en Madrid (ámbito 
nacional) y se aprueba un gasto por importe de 1.440.255,19 euros. 

• Acuerdo por el que se autoriza la celebración de un contrato basado en el 
Acuerdo Marco de servicios dirigidos a la compra de espacios en medios 
de comunicación y demás soportes publicitarios, para la difusión de 
campañas de publicidad institucional y otros anuncios oficiales de la 
Comunidad de Madrid, lote 2, Medios Online, para la realización de una 
campaña de Promoción turística de Patrimonio mundial en Madrid (ámbito 
nacional) y se aprueba un gasto por importe de 849.999,57 euros. 
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• Acuerdo por el que se concede el Premio Internacional del Deporte de la 
Comunidad de Madrid, edición de 2024, a la Selección Absoluta Masculina 
de Fútbol de España.  
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